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RESOLUCION de la Dirección General de. 9.q-ras .
Hidráulicas por la que se concede n..".Unión Tér~

mica. S. A.», un aprovechamiento' de .-38,1' .lUrps!
segundo del río Ancho, en- t~'rm¡no mún(éip,aI de
Escucha tTeruelJ, para usos ih4ustri(s,les~."

..Unión T-érmica, S. A .... ha solidtado la con~f6n dé"un',
aprovechamiento de aguas del río Ancho, 'en ,,'·téJ'minp,inlUniei
psI de Escucha (TeruelJ, con destino a 'USOS industria,les, 'Y

Esta Dirección General ha resuelto: .

Conceder a ..Unión Térmica, s~ A.,., ,autori~ión para -e,x
traer un caudal continuo de 38,1 JUros/segú.l)do. del, EJnbalse.
subterráneo que alimenta las fuentes ,'deL río:-A:ncho,:, ,en "tér
mino municipal de Palomar de 'Arroyos {TeruaD. ,,~on- destino
a la central termoeléctrica ,de Utrillas•.,siJa en:.' término, niuni-'
cipal de Escuecha (Teruell; del caudal·conced.ido",quedarl &ds
nitos 2,1 litros por segundo al abaste.cimient<},-,de ·Ia~ colonia
obrera de explotación de la central y 36 litros, por"seg'utlqo:'a
reposición de vapor y otros 'usos propio.s' .de:dfcha,,'industriá
eléctrica. ' -

Esta concesión qued~ sujeta a las siguientes conctití9ries:

La Las obras se ajustarán al proyecto, que, ha .serVIdo d,e,
base a la concesión y que por esta.. Hes()lución, se. aprueba, ,'La
Comisaría de Aguas dol 'Ebro podrá autorizar_'-pequéña~,'vá.rüt_

ciones que tiendan al perfecciona-m~ento del' proyecto "Y ;qu¡:¡'
no impliquen modificaciones 'en la esencia de )~: 'conce,S1ón.-

En el plazo de tres meses. cont.ados a partir :de --la: fecha:: de '
publicación de esta resolución en" eL «Boletín':' Oficial del 'Es'
ütdo,., "Unión Térmica, S. A. yo , deberá, 'preserítár.,"ante.la -,,co~·
misaría de Aguas del Ebro: los ,calculas tustificativos de la
capacidad resistente del acueducto 'sobre', el' Bái'ranco Mato,

2.:a Las obras deberán quedar- terTIlJnáda.e::en"e1.p1azo':',~é
un año. contado a partir de la fecha 'de pl,lblicacióll:',.de ~esta
concesión en el .. Boletín Oficial del Estado,..

3,8 La Administración no .responde' di:JT,caudll,I:. que:.:se con
cede. La Comisaría de Aguas d:el Ebro ,podrár,exigir:'deI con
cesionario la adecuación ,de la potenci~de elevaCión El,l:'cáuda:l
continuo caucesianal,. o bien" li:\' instalacióh ,dé' 'un :dispbsit~vQ
modulador, con vistas a la liil1J.tat;::ión o.,' co11tro1 del. volum~n

extraído, previa presentación del proyecto <;:orfespondiente. ,El
Servicio comprobara especialmente 'que el caudal,utilizado por
el concesionario no exceda en ningup. caso' del.'qu~; se autoriza.

4.8 La inspección y vigilancia de las obr.as ,e,;,instahiciones, '
tanto durante la construcci6n como 'en' el 'períbdo 'qe 'éx'plot'á~
ci6n del aprovechamiento, quedarán:a 'cargo' ,de '-la 'Comisaría
de Aguas del Ebro, siendo de' cuenta del' conce,siºnario',.-las-;re~
muneraciones y gastos que por dichos~ concepto~:se ,or:i;gineh.,
con arreglo' a las disposiciones vigentes; debierid(t dar:se,ccueiÜ;a
a dicho Orgatlismo del principio 'de los"trabajos. ·.Una;,,vez' ter
minados, y previo aviso del concesionario, ~e procede'r~ a. 'su
reconocimiento por el Comisario Jefe .0" Ing~ni~ro', en,_, quie,ti
delegue, Jevantándose acta en la QU.8 conste.',el 'cuniplímiellto
de estas condici(~nes; sin que pueda 'comenzar, ~Ja "expIQtación
a.ntes de aprobar esta acta .la Direcd,óii Cenera1. ':

s.a Sé concede la ocupación, de los ·térr.enos '-dé ,q'¿,:riünió, pú-'
bUco necesarios para las obras. Las servidumbr-.es legales. 'se
r¡,'m decretadas, en su caso" por Ja"Atitoridad cpin;petente. "

6.a El agua .que se concede queda adscrita ,tt, l?s::usos,',-.i,n~
dioados, quedando prohibida su, enajenación.- césión" 'o .-arriendo
con independencia de aquéllos, " ~, ' " , '",

7.a La Sociedad concesionaria ,vendr~' obligada :'8 'compensar
las mermas q:ue puedan 'Producirse en ·los caudales' ,ut1Jizado~
en los regadíos existentes en .el río, Anchó;" ag:tias' ,abajo'-de:'l~
captación -proyectada, quedando, la: fijación. de 'esos -.ca.udalés', 8,
expensas de 10 que al respecto se resuelva. en, los expedientes
de inscripción de tales áprovechamientos",: )gua:Imente,' 'vendrá
obligada dicha Sociedad a suplementar los ca,udales <que "p,u
diesen ser necesarios para el 'f'uncionall1iento de -l,os' dos abre~

vaderos' de ganado existentes en el río 'Ancho,;., ,dentro, .. del
término municipal de Palomar de, ArrQ~os, 'o_'~n· ,caso c,oIl,tra
rio, a construir en las proximidades de' sus- .~'ctuales ~m'pla·
zamientO$ otros dos nuevos, a los q~e debera s.undnistrar el
caudal continuo preCiso para su funciohamiento', -.' '.: :", -: '

a.a- Se otorga est.a concesi6n por el tIempo:' que: dllre el -fun~

cionamiento de la central térmica y" como máximo, 'por ,un
período de noventa y nueve años, contados.. a ,p~rtir de: la
fecha en que se autorice la explotación tqtal o, parcilJ,1 .dé}
aprovechamiento. '

9.8 La AdminIstración se reserva el derecho. de -iomar..,:de
la concesión los .volúmenes de agua que:. sea.n nece.sarios', Pfi-ra
toda clase de obras públicas, en la forrria',qu$" estime- ponve
niente, pero sin perjudicar las obras, de, aquélla:.

10. Esta concesIón se otorga siJi. perjurdo' do tercero·,iY 'de~
¡ando a salvo el derecho de propiedad" con. la obligación,. o,e'
ejecutar las. obras necesarias para, conserVar o -SustItuir' las
serv.idumbres existentes. , '

11. Queda sujeta esta concesióri, a las dfspbsicione:s" v-¡g~n~
tes o que se dicten re.lativas a la industria nacional,,' co'ntl'Q.-to
y accidentes del trabajo y demás de ca.racter :sociaf -o" fiscal'.'

12, Se prohíbe al concesionario verter, '·e5c0tt10ros en ,los
cauces públicos, siendo ,responsabl,e' de 'Jos ,daños'. y, perjuicios
que como cf')nsecuencia nudieran origint;ttse y de" su, ,.cuenta
los trabajos que la. Administración érdene para, la limpieza 'de
los escombros procedentes de las obras,

13. El 'depósito constituido. q,uedftrá como fianza a respon
der del" cumplimiento, de estas. condiciQnes y será devuelto
después de ser aprobada el aCta' de rel;:onocimient-o final de
las obras. '

14.,. Cadllcarn esta concesJ6n:, por: incumplimiento de estas
:C0Ildiciones, y "en los ',cas()s previstos en, las disposiciones vi

,gentes, d.ec1a:rándose la. caducidad selJún Jos trámites señHJa
dos 'en'la Ley y Réglamento'de ,Obr~s 'PUblicas.

Lo qUé' se' ,hace público én' cumplimiento de las disposicio-
n.é.. 'vig,ente$ .. : " , '. '. _

MadrId" ,'27 de noviembre de 1971.-g1 ''Director general, por
C;!ele$'a;ción, el Comisado central- de, Aguas, R. Urbistondo<

REBOLUCION de la Dirj?cci6n General de Obras
Hidtaul:téa$ por ,la que': se, concede a don Antonio
Font Grat.acos, un aproY~chamiento de aguas ~ub
áLVeqs' del río ,Bresser, en té,rmino de Ribas de
Frésser' (Geroná), pd.ra t,lsos -industriales.

Don Antonio F:ont Gratacos, ha solicitado, la concesión de
un aprovech~ientode,aguas subálveas del río Fresser, en tér·
minó ·uninitipal" de: < Ribas 'dé Fresser JGerQnaJ, y
, Esta .'Direcdón' G-e'néral h:il:'resuelto:

Conceder.--'&; "dón ,Anton'io .Fo'nt' Gratacos autorización para
elevar un. caudal :,de 60 metros- cúbicos diarios, equivalente a
O~70, litros/s,egun~o 'continuos', o al da."s,6 litros/segundo du
rante tres :ho,ras" del subalveo. del río ,'Fresser. con destino a
!;lSOS, in..dl1striales .. de, refrigeración de lÉl.' fábrica denominada
.,PrOducto$- :'Lác~eos', del Puigm~l; 5..:, A, .. , 'sit,a en el término mu
ni,d·pal -de Riqas'< de Fr-esser (Gero'na), 'con sujeción a las si~
g1,lierrtes 'condicipnes:

1..'" Las ',Qbras se ajustarán al proye,eto suscrito por el Inge
nie:t:'ó, de ~amino$, 'Ca:na\es' y .I?uertés don Juan José Pifarré

,Marola; en Barcelona, novIembre ds 1967, en el que figura un
'Pl'es¡lpuesto 'd~, ,eje,cudón: material de 2~;942,30 pesetas, que ha
servido, de' ha,se ,a la- cQncesión.,y .que, , por esta Resolución se
aprUe,ba. , , '" '

La Com1saria de Agua$ del· Pirineo Odental podrá autorizar
pequeñas, v.áriáclones 'qué tiendan' 'al perfeccionamiento dp-l
pf'()yeeto y, 'q'u~' no impUqu:en, modiftca:ciones en la esencia de
]a qoncesión" , ,."

2,~. '.Llls. obras deberán. quedar tern:iinadas en el plazo de
tres 'meses,. contado a· partir de, h:v fecha ·de publicación de la
conces~6n ,en',el ~Boletín· OfiCial: del Estado.. , '

,3~'8'."La Adnilnistració,n. 'no responde" del ,caudal' que se con~
cede. Queda .autorizado, el ,eoncesipn,ario para la extracción del
volumen d,iar-io 'conce,dido en: joz:nad~:restringida' de tres horas,
lo "que supone. un' ,caud~l--durante,ese períQ(;io ,de 5,60 Utros/
segundo; ':La' Coníisaria ,de Aguas del', Pirineo Oriental podrá
eXigir del cOJ],(;e,sionario la ad,ecuación ,~é la· potene-ia de eleva
ción: al· caudal continuo co.ncesional,' O ,'Qi~n, ,la instalaci6n de
un, dispositivo'"modulador,.:con' vistas l't,.Ia. linütación o control
del, ,yolurnen 'extraída, previa, ,:presentación .del proyecto corres

:púndiente..El ,Servicio' comprobará' especialmente que el caudal
uqUzado por .'eL <:oncesionar1o, 'n.o' exceda", en ningún caso d01

'q'ue se autoriz'a.
4·. iÍ.' -'La 'inspeccf6n·. y .vigi1;artcia de las' 'obr:as e instalaciones,

tanto durante., 'la construccIóil ,como' en el, periodo de explota
-Ción 'del aprovechamiento, 'Q:uE!'daran, á· cargo de la Comisarfa
(;le Aguas del- ,Pirineo Oriehtal,' siendo, de cuenta del concesio
nado .:fas, :remurteracü;mes "y gastos .que por dichos conceptos
se ~riginen; con'> arreglo a las' disposi<::ioJ?-es' vigentes; debiendo
darse cuenta :a, dicho' 0I'ga,l1i:smo ,del principio de los trabajos.
Una ',vez te,rminados, y pr.evio aviso ·del' concesionario. se pro
c,ederA- a su re:conocimiento· por el Comisario Jefe o Ingeniero
en quien delegue" levantándos'e acta en ··la ,que conste el cum
plimiento de 'estas condic:iones¡ -sin: q~e pueda' comenzar la
explot-ació,n" anles' de-- aprobal," esta, ',acta" la ,Direc-cíó,n Generql,

'5.:,'1 Se concede la ocupación.-de los ;terrenos' de dominio pú
bli:co, l)ecesarios par:a l(:i.$"nQras; ,Las,s~rvidumbres legales serán
d~creta.das, 'e~, su :caso~'.'por la Atltoridad competente.

6,a El agua' :que se conced,e ,q:ueda 'ildscrita a los usos in
dicados" quedando p.r;:ohIbida SU,:enajenacióri¡ cesión o arriendo
cQn independenci¡¡:t. de aquéllos.

7.~,' Lá Administración se· ,reserva: el.dereCho de tomar de la
d:mc{!sión ~os· vol¡ímenes, de,<agua que, sean. necesarios para
toda: ,clase ,de -obras ,públicas,' t;!n la f~rma que 'estime conve

" piente¡ :pero.. :,sin' 'perjudicar 'las, obras -' de ,aquélla,
'8:8 Esta.:, cQncesión ¡se.otorga por, uh ,perfodo de noven ta, y

nueve aftbsi" contado á par,tir -de' .la: 'fe~:ha de levan'tamiento
del acta:- 'de: 'reconocimie'nto nna1, sin perjuicio de tercero y
sal,vo' él" derecho de, propiedad; eon,- la t)bligación de ejecutar
ll':ts obras 'necesarias ',para· conservar ,o 'sustituir las servidum-
bi:es exis.tentes. '

9;~ :in p~tiQionario 'queda obligado'. a co.nservar las obras en
per:fecto estado, evitando. 'Pérdidas' dé- agua por fugas, filtra
,ciones ,o 'cualquier'.otra causa Y:. siendo responsable de cuantos
danos y' perjuicios pudieran o.c,asi,onar-:;e a' intereses públicos o
privados,' corno..conSeClJencü't de las, Ooras' autorizadas, quedan
do obligado a su inde'ninización.
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Metros
cuadrados

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

RE80LUC/ON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Guipúzcoa referente al expediente de ex
propiación forrosa con motivo de las obras .Nueva
Carretera. Autopista. Enlace de Loyola. eN-l, de
Madrid a lTÜn», en el término municipal de San
Sebastián.

De acuerdo con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 19t/
1963, de 28 de diciembre. la declaración de utilidad pública,
así CO,mo la urgencia de la ocupación de los inmuebles precisos
se entienden implícitas, por estar incluidas dichas. obras en el
Plan de Desarrollo Económico·Social en curso y. en consecuen
cia, se hace público que a las once horas del día 29 del pró
ximo mes de febrera se procederá por el Representante de la
Administración, asistido por el Perito de la misma y del Alcal
de o Concejal en que delegue. al levantamiento de las actas
previas de ocupación en los locales de la Casa Consistorial y
sin perjuicio de trasladarse al terreno. previniendo a los inte
resados que _en dicho acto podrán hacer uso de los derechos
que al efecto determina la consecuencia tercera del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados. una vez publicada la relación y hasta el
momento del levantamiento del acta previa, podrán formular
por escrito ante esta Jefatura alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al rela~

cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.
San Sebastián, 28 de enero de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-750-E.

1.170
25.210
3.350
6.560

170
930

1.740

7.3 La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que séan necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien~

te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.
8.3 Esta concesión se otorga por un período de noventa

y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocímiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum~
bres existentes. . ,

9.l! Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencía,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno, por la
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Almodóvar
del Río, para la publicación del correspondiente edicto, para
conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados. en su día, por algún canal construído por el Es~
tado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando suletos a las
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de .carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de Gstas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15· CadUCará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 13 de diciembre de 1971.-El Director general, por
delegación, El Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Finca número l.-Doña Isabel Guillamos Caro .
Fillea número 2.-Doña Isabel Guillamos Caro ..
Finca número 3.-Inmobiliaria Mundaiz Urumea ..
Finca número 4.-Inmobiliar;ia Mundaiz Urumea .
Finca número 5.-Clemente Madinazcoitia Maíz .
Finca número 6.-Dolia Concepción Ibarburu Aranzadi.
Finca número 7.-Don Javier Campos Heriz ..

Don Rafael González Páez y hermanos han solicitado la con·
cesión de un aprovechamiento de aguas del río Guadalquivir
en tértnino municipal de Almodóvar del Río (Córdoba), y

Esta Dirección General ha. resuelto:

Conceder a don Rafael, don Gaspar y. doña Gloria González
Paez autorización para derivar un caudal,continuo del río Gua·
dalquivír, de 33,50 litros por seglUldo, correspondientes a una
dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y hectárea, con des
tino al riego de 41.90 hectáreas de la finca de su propiedad,
denominada "La Isla», sita en término municipal de Almodó
var del Río (Córdoba).

Esta autorización se sujetará a las siguientes condiciones:

1.- Lag obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2. Q Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
8 partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bole
tín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación.

3.- La Administración no responde del caudal que se con·
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al
caudal continuo que se autoriza o la imposición del uso, en
jornada restringida, por el tiempo que fije, con la instalación
de un dispositivo con vIstas al control del agua derivada. El Ser·
vicio comprobará especialmente que el volumen utilizado por el
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, sin
que anualmente pueda ser ·superior a los 8.000 metros cúbicos
por hectitrea realmente regada.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción Como en el período de explota·
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados y previo avíso del concesionario. se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jere o Ingeniero en quien
delegu~, levantándose acta en la que" conste el cumplimiento
de estas condIciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

.5.3 Se cm~cede la ocupación de los terrenos de dominio pú·
bhco necesanos para las obras- Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6. ~ El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde~
pendencia de aquélla.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Rafael,
don Gaspar y doña Gloria González. Páez un cau
dal continuo de 33,50 litros por segundo, de aguas
del río Guadalquívir. en término municipal de AI
modóvar del Río (Córdoba), con destino al riego
de una finca de su propiedad, denominada ..La
Isla».

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 11 de diciembre de· 197L-El Director general, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

ID, Esta conseClon queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. El depósito constituido del 1 por 100 del -,-roporta de las
obras en terrenos de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones. y será devuelto después de ser aprobada el acta
de re'conocimiento final de las obras.

12. Queda sujeta esta- concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.


